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Asunción, 22 de mayo de 2024

Señor

Dt, Agustín Enc¡no Pétez, D¡rcctor Ndcional

Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas (DNCP)

Estados Un¡dos Ne 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-

Presente:

Tengo el agrado de d¡r¡g¡rme a usted, con relación a la observación al proceso del llamado a

"LrcrrAcrÓN PÚBLICA NACTONAL LPN N' 03/2024 - PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, CON PROVISIÓN DE REPUESTOS PARA ACON DICIONADORES DE AIRES

DE LAS SEDES DEL SNPP- PLU RIANUAL - ID N" 442.768,

Aspectos observados:

1 Tema: CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA

Sección: Requisitos de Part¡cipación y Criter¡os de Evaluación

Respuesta: Subsanado

1 Tema: CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA

Sección: Requis¡tos de Participación y Criterios de Evaluación

situación: 5e requiere que el oferente cuente con un número determinado de empleados en IPS y

determinada antigüedad como condición de participación.

Descripc¡ón: El requer¡m¡ento establecldo correspondiente a que la oferente cuente con ciena cantidad

de personas ¡nscr¡ptas en IPS y con determinada ant¡8üedad como condición de partlcipac¡ón, se

constituye en un requerlm¡ento pára la ejecuc¡ón. Se sollcita explicac¡ón del por qué el requ¡sito resulta

técnicamente iñdispensable para partic¡par en el procedimiento de contratación
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Descripción: El requisito podría resultar l¡m¡tante/excluyente El requerimiento establecido

Ver¡ficado el PgC/Carta de ¡nvitación, observamos que el criterio respecto a la capacidad técnica podría

resultar l¡mitante/excluyente.

Comentario: certificado de cumplim¡ento sat¡sfactor¡o criterio respecto a la experienc¡a podría resultar

lim¡tante/excluyente
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Respuesta

Aclaramos que con esta exigencia, lo que se pretende es, la formal¡zación de las empresas que contratan

el Estado, en este punto en part¡cular, con la seguridad social, que tiene que brindar las empresas para

sus empleados, caso contrar¡o estaríamos apañando a empresas con trabajadores informales.

As¡mismo, es de suponer, que los potenciales oferentes son empresas que se dedican al rubro de

MANTENIMIENTO DE AIRES, que deben cumplir con otros contratos, ya sea con empresas privadas o con

el Estado; y que, no solo estar pendiente a la resulta de éste llamado.

La condición de que los oferentes cumplan con este requis¡to prev¡o está plenamente justificada dentro

del marco de COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES. Este criter¡o busca incentivar la generación de nuevos

emprendimientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de

Criterios sociales y económicos tiene como fin contribu¡r con el Desarrollo Sosten¡ble en una de sus tres

dimensiones lo cual se transcribe a continuación:

Cr¡ter¡os sociales y económicos;

. Los oferentes deberán dar cumpl¡m¡ento a las d¡sposic¡ones legales vigentes asegurando a los

trabajadores dependientes condiciones de trabajo dignas y justas en lo referente al salario, cargas

soc¡ales, provis¡ón de uniformes, provisión de equipos de protección individual, bonificación familiar,
jornada laboral, asegurar cond¡ciones especiales a trabajadores expuestos a trabajos insalubres y

peligrosos, remuneración por jornada nocturna.

Por lo que esta just¡f¡cación proporciona una base sólida para la inclusión de este criterio en las

l¡citaciones, asegurando que se alinea con los princ¡p¡os de sostenib¡lidad económica y desarrollo local
promovidos por la Guía Práctica de Compras Públicas Sostenibles para Convocantes, prevista en el

Pl¡e8o de Bases y condiciones- Datos de la convocatoria-Contratac¡ón Pública Sostenibles - CPS.

Específicamente en CRITERIOS SOSTENTBLES ECONóMtCOS.

En tal sentido, debemos mencionar que es atribución de la convocante, extremar mecanismos de

control para asegurar el cumpl¡miento del objet¡vo de la licitación, por lo que las exigenc¡as contenidas
en este caso, solo apuntan a certiflcar la experienc¡a de las empresas oferentes, En este caso la

convocante ha hecho uso de las d¡sposiciones legales aplicables dentro de los límites que la

d iscreciona lid ad le permite por lo que al requerir la experiencia en la forma solicitada dentro de los

cr¡terios de cal¡ficación nos encontramos ante una potestad exclusiva de la Ent¡dad Convocante. Además
este requerimiento se just¡f¡ca técnicamente en la necesidad de contar con oferentes con comprobada
experienc¡a en el ramo de MANTENIM¡ENTo 0E AIRES en consideración a la envergadura de la licitación.
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Comentar¡o: Observamos que el criterio podría resultar limitante/excl!yente.
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3 Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMAOOS

(

Secc¡ón: Documentos del SICP

S¡tuación: Falta documentac¡ones.

Descripción: Cons¡derando lo normat¡vas legales emanadas desde la DNCP, se sol¡c¡ta remit¡r la
documentación correspond¡ente.

Comentario: Este departamento vuelve a reiterar REMITIR PORCENTAJE DE INCIDENCIA

Respuesta: Subsanado

Atentamente. \
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